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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios ofniaIes de moneda publicados 
el día 5 de agosto de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...................................... 3,128
Libras ..... ..........................................  30,660
Dólares ..............................................  10,950
Francos suizos ................................. 252,970
Francos belgas •..... ..........................  21,900
Florines .............................................  288,157
Escudos .............................................  38,086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ................................  2,116
Coronas danesas ............................  1,585
Coronas noruegas ...........................  1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 186, de 5 del corriente, para 
la construcción de 42 viviendas rcn de
pendencias agrícolas y cerramientos, en 

’ la Anca «Mudapelo», sita en término mu
nicipal de Utrera (Sevilla), divo presu
puesto de contrata asciende a 5.005 446 19 
pesetas, con fecha 24 del uctual, la Di
rección General de Colonización ha re
suelto adjudicar dichas obras a. don Ro
mán Escribano Sancha, por la cantidad 
de 4.454.847,11 pesetas, que representa una 
baja del 11 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, • 27 de julio de 1951.—El Inge
niero Subdirector de Obras.

1.793-0.

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS
VIZCAYA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 16 de agosto de 1951, a.las doce 
horas y  en los locales de esta Fiscalía 

* Provincial de Tasas (Gran Vía, núme
ro 44, primero), se celebrará subasta de 
un camión marca «Chandler», matrícula 
BI-8154, de 17 H. P., con arreglo al pre
cio del acta de tasación aprobada y de
más condiciones que figuran en el pliego 

- correspondiente, los que podrán ser exa
minados por los interesados en la decre
taría de esta fiscalía Provincial todos los 
días laborables, de once a una. La presen
tación de proposiciones se efectuará hasta 
el día 13 de agosto, a las trece horas.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Bilbao, 27 de julio de 1951.—El Presi
dente de la Comisión, Eleuterio Divar.

1.782—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID #

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Empresa Municipal de 
Transportes.

Domicilio: Alcántara, 2$..
Objeto de la industria: Taller para re

paración y conservación de tranvías.
Capital: 500.000 pesetas.
Producción: Construcción de piezas y 

reparaciones para conservación de tran
vías.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

'áe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas ce es
ta Delegación (Sagasta, 14, Madrid). ■ 

Madrid, 24 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.090—O.

Peticionario: Don Sebastián Izquierdo 
López.

Objeto de la industria: Carpintería. 
Capital: Mayor de 50.000 pesetas. 
Producción: Trabajos de carpintería, y 

como especialidad, modelaje para fundi
ciones por valor de junas' 200.000 pese
tas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
• los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (S.agasta, 
número 14, Madrid).

Madrid, 24 de julio de 1951.—El Inge
niero, Jefe, L. López de María.

5.092—0 .

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Miguel Altuna Benito. 
Domicilio: Julia Mediavilla, 31. P. Va- 
llecas.

Objeto de la amplación: Instalar cubi
lote para fundir hierro de 200 kilogra
mos de capacidad.

Capital: Actual.- 154.000 pesetas; des
pués de ampliación, superior a 214.000 | 
pesetas.

Producción: Antes, por valor de unas * 
40.000 pesetas anuales; después se dupli- j 
cará esta producción.
* Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta, petición para que 

los industriales que se cdnsideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14, Ma
drid). _

Madrid, 26 de julio de 1951.—El inge
niero Jefe, L. López de María 

5.001—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALBACETE

Habiéndose declarado desierto,; por fal
ta de licitadores, el concurso-subasta con
vocado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO'del día 28 de junio último para ; 
contratar las obras de construcción de ; 
un Internado Benéfico Provincial, ya que* 
la única proposición presentada lo fué 
después de la hora fijada, en cumplimien
to de lo acordado se anuncia nuevo con
curso-subasta al indicado fin, con arreglo 
a las mismas condiciones y precio tipo de 
7.576.662,02 pesetas que rigieron en el pri
mero; condiciones que fueron publicadas 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
correspondiente al día 27 del citado mes 
de junio. , , ,

Las proposiciones, dada la urgencia del 
asunto, deberán ser presentadas en la Se
cretaría de esta Diputación, de once a 
trece, durante el plazo de diez días há
biles, a b&rtir del siguiente al de la in
serción ae este anuncio en el BOLETIN 

, OFICIAL DEL ESTADO, verificándose la 
apertura de las mismas al Siguiente día 
de expirado dicho plazo.

Albacete, 26 de julio de 1951.—El Pre
sidente, Herminio Picazo.

1.784—0.

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, número 89, de fecha 25 dél actual, 
se inserta anuncio de concurso de des
tajo para la construcción de las obras 
de los caminos vecinales siguientes:

C. V. del de Vegallera al Provencio, 
por El Quejigal, Las Animas, La Alfera 
y .Los Alejos al C. C. 415 en Pinilla 
(s^xto destajo), por el tipo de 200.000 pe
setas. Fianza provisional, 4.000 pesetas.

El mismo camino (séptimo destajo). 
Tramo de hormigón armado de 22 me
tros de luz y obras accesorias, por el 
tipo de 200.000 pesetas. Fianza provisio
nal, 4.000 pesetas.

C. V. dé Casas de Lázaro por Berro y 
Navalengua a enlazar coii el camino 
vecinal 370 (primer destajo), por el tipo 
de 184.932,24 pesetas. Fianza provisional, 
3.968,65 pesetas.

C. V. de Petrola a Corral Rubio (sép
timo destajo), por el tipo de pese
tas 198.921,15. Fiianza provisional, pe
setas 3.978,45.

C. V. de Boche a Raspilla por Majada 
Carrasca, con un puente sobre el río 
.Tus, en término de Yeste (primer desta
jo), por el tipo de 200.000 pesetas. Fian
za provisional, 4.000 pesetas.

El mismo camino (segundo destajo), 
por el tipo de 200.000 pesetas. Fianza ^pro- 
visional, 4.000 pesetas.

El mismo camino (tercer destajo), por 
el tipo de 200.000- pesetas. Fianza provi- 
visional, 4.000 pesetas.

Los pl egos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Sección de Obras 
y Vías de la Excma. Diputación.

Las proposiciones para optar a este 
concurso deberán presentarse en la Se
cretaria de esta Corporación durante el 
plazo de veinte dfcs, a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio 

j en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
i celebrándole el concurso al tercer día 

hábil de terminado dicho plazo, en el sa- 
1 lón de actos del palacio Provine'al.

Albacete, 26 de julio de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).

1.783-0.

MALAGA
Concurso de Recaudador de Contribucio

nes de la zona de Archidona
Vacante en esta Corporación el cargo 

de Recaudador de Contribuciones tte Im
puestos dei Estado en la zona de Ar- 
chidóna, se anuncia concurso * para su 
provisión en propiedad entre funciona

rios de Hacienda, en primer lugar, entre 
funcionarios administrativos de esta Dipu
tación en segundo, y en tumo libre en. 
tercero, conforme a lo determinado en el 
vigente Estatuto de Recaudación y nor
mas complementarías y con arreglo a 
las siguientes bases:

1* Les aspirantes presentarán sus 
, in¿tanci¿?s, dirigidas al limo. Sr. Pre- 
; sidente de la Diputación, en la Secre

taría de ia misma, durante el plazo de 
veinte días a contar del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debida
mente rentegradas con el timbre del 
Estado y de esta Corporación, acompa
ñando los siguientes documentos:

a) Los concursantes funcionarios, cer
tificación relativa a su expediente per
sonal, con expresión de haber sufrido 
o no correcciones reglamentarias, y, en 
su caso, la causa de Jas mismas.

b) Los del turno libre, certificádo de 
buena conducta, de antecedentes pena
les . y adhesión al Movimiento Nacional, 
así como el de nadmiento del Registro 
Civil y los? documentos que justifiquen 
estar incluido en alguno de los grupos 
de la Ley de 17 de julio de 1947.

2A Terminado el plazo de presenta
ción, no se admitirán documentos ni es
critos, excepto el de desistimiento, rela
cionados con el concurso, que será re*-
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’suelto por acuerdo de la Excma. Dipu
tación Provincial, previa propuesta de 
la ponencia de Contribuciones.

3* Se cubrirá preferentemente por 
funcionarios de Hacienda, quedando el 
designado en * las condiciones estableci
das por el número sexto del artículo 32 
del vigente Estatuto de Recaudación. En* 
defecto de funcionarios de esta clase, 
tendfán preferencia lo^de la excelentí
sima Diputación que cuenten más de 
cuatro años de servicio, estén en situa
ción activa y posean aptitud suficiente 
para el desempeño de la función recau
datoria. Y en defecto de unos y otros, 
se cubrirá por el tumo libre, aprecian
do la Excma. Diputación discrecional
mente los méritos que por los mismos 
se aleguen. '

4.* El importe del cargo mí dio líquido 
es el de .tres millones quince mil sete- 
c ;entas sesenta y una pesetas, y el pre
mio de cobranza asignado es el .de dos 
quince por ciento en período voluntario 
y la mitad del premio concedido a la 
Excma. Diputación en período ejecutivo 
y demás procedimientos de apremio.
. 5 * La fianza a constituir por el qué 

resulte nombrado será la del diez por 
ciento del cargo anteriormente expresa
do,* la mitad en efectivo o valores públi
cos y el resto en seguro de caución o 
garantía bancaria, que libremente apre
ciará la Excma. Corporación, la cual se 
reserva también libremente la facultad 
de sustituir el cinco por ciento del me
tálico o valores públicos por garantía 

: hipotecaria bastante a juicio de aquélla. 
6* He declara de aplicación al pre

sente concurso las bases señaladas con 
Eos números, octavo a 18, inclusive, de 
las que regularon el concurso de la pla
za de Colmenar, v que figuran insertas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 13 de marzo del año*actual.

Modelo de proposición

Don ..........   de   años de edad-
de estado ......... . vecino de ..........   con
domicilio en calle    número ......... .
en el concurro anunciado en *el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ...
de ...... de ......  para proveer la plaza
de Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la zona de Archi- 
dona,. expone:

Qué aceptando las condiciones estable
c ía s  en. las bases de este concurso y 
reuniendo las circunstancias de (aquí se 
expresarán las que concurran én el so
licitante) .

SUPLICA a V. S. I. tenga por presen
tada mi solicitud con los documentos 
acreditativos de las circunstancias con
currentes y méritos alegados para dicho 
cargo por el turno de (funcionario de 
Hacienda, provincial o libre).

(Fecha y firma.) 
Málaga, 24. dé julio de 1951.—El Pre

sidente, Eduardo Burgos Carrillo.—El Se
cretario de la Corporación, J. Bautista 
Delgado.

1.788-0.

a y u n t a m i e n t o s
 BADAJOZ

S u b a s t a  d e  p a r c e l a

Habiéndose anunciado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia del día 28 del 
pasado mes de junio la exposición al pú
blico del pliego de condiciones que han 
de regir en esta subasta, sin que sé ha
yan formulado reclamaciones, se proce
de al anuncio de la misma para enaje
nar una parcela de terreno procedente 
del derribo del antiguo Asilo de Ancia
nos Desamparados, lindante con la plaza 
de la Trinidad, calles de El Tercio y 
Mayor y predio de don Gonzalo Alba- •

rrán, con una extensión superficial de 
486,73 metros cuadrados.

El tipo de licitación se fija en pese- 
fas 194.712, refiriéndose las mejoras a 
aumentos en este tipo. Habrá de cons
tituirse depósito provisional en cuantía 
de 9.735,60 pesetas, a formalizar en la 
Caja Municipal o en la General de De
pósitos, sucursal de esta • provincia. Las 
proposiciones se presentarán en el Nego
ciado cuarto de esta Secretaría General, 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final, durante los veinte días hábiles pos
teriores al eri que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y de la provincia, de huevé y me
dia a catorce horas de cada uno de di
chos días. Los que liciten como repre
sentantes de otyas personas o entidades 
acompañarán también el documento que 
les acredite como tales, bastan-eado por 
el Letrado asesor de esta Corporación.

La subasta se celebrará a las doce ho
ras del día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de presentación de pro
posiciones, en esta Casa Consistorial y 
ante la Mesa constituida en la forma que 
determina la condición se^ta del plie
go correspondiente. , ,

La adjudicacón provisional se reali
zará a favor de la proposición más ven
tajosa, decidiéndose los empates por pu
jas a- la llana durante quince minutos 
o por sorteo en último caso. El solar de
berá edificarse a cuatro plantas, deb en- 
do tener la baja, como mínimo, cuatro 
metros de altura. La fachada deberá 
componerse de manera que ofrezca bue
na perspectiva desde el puente’ sobre e’ 
rio Rivillas y el revestimiento de la mis
ma será de piedra artificial, neolita u 
otro material "semejante, excluyéndose la 
pintura a la cal.

El rematante viene obligado a pagar 
el precio en el plazo de diez días dé la 
adjudicación definitiva, a satisfacer to
dos los gastos de la sú bita  y a termi
nar la edificación en^CHTco años.

El incumplimiento de las obligaciones 
se sanciona con pérdida del depósito pro
visional, sin perjuicio de exigir el cum
plimiento de las condiciones estableci
das o la rescisión de la adjudicación, 
con indemnización de daños y perjuicios. 
Especialmente si no se termina la edifi
cación en él plazo de cinco años, el Ayun
tamiento puede optar entre reintegrar al 
Patrimonio Municipal la parcela vendida’, 
abonando el preció del remate y lo cons
truido según tasación de los Arquitecto? 
municipales, o imponer una 6anción de 
25 pesetas por cada día que transcurra 
desde la conclusión del plazo de cinco 
años hasta la total terminación del edi
ficio. i

Rige como legislación supletoria lo re
ferente a la contratación municipal, ge
neral de obras públicas y leyes civiles.

Modelo de proposición
(Reintegrado con póliza de 4,50, recargo 
de 0,20 y sello municipal de tres pesetas.)

Don ........... que vive en  ..........   calle
número .........., enterado de las

condiciones y precio de la parcela de te
rreno procedente del derribo del antiguo 
Asilo de Ancianos Desamparados, propo
ne adquirirla en el precio de .............:
(en letras y números), sometiéndose a 
las condiciones establecidas.

(Fecha y firma.)
Badajoz, 21 de julio de 1951.—El Al

calde (ilegible).
1.781-0.

LA RODA DE ANDALUCIA
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de veintiuna (21) viviendas 
protegidas con todos sus servicios, según 
el proyecto redactado por los Arquitec
tos del Servicio Provincial de Obras Mu
nicipales de la Diputación de Sevilla, aco

giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda,

Se hace saber: Que durante veinte días 
naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICL4.L DEL ESTADO, se admi
tirán en este Ayuntamiento, durante las 
l:oras hábiles de oficina, proposiciones 
bar* optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a novecien
tas treinta y dos mil quinientas noventa 
y una pesetas cuarenta y ocho céntimos 
(932.591,48), debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de diez meses^OO) 
a j>artir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de dieciocho mil seis
cientas cincuenta y una peseras ochenta 
y tres céntimos (18.651,83), que se depo
sitará en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
a disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en' metálico o valores del 
Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de La 
Roda de Andalucía; en Madrid, en las 
oficinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda «Marqués de Cubas, 19) y en la 
Secretaría de Obras Provinciales de la 
Diputación de Sevilla, en los días y ho
ras hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal, y el otro sobre conteniendo las pro
posiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
a los diez días hábiles, contados a partir 
de aquel en que quede cerrado el plazo 
de admisión de proposiciones.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres reatan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más ventajosa. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

• Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que con
tenga la proposición declarada más ven
tajosa. .

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince dias siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En los 
quince dias posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada. en el 
apartado a) del Real Decreto-lev de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponenfes están obligadas al cumpli
miento del Re.al Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposicio
nes posteriores, presentando las certifica
ciones con la ' firma debidamente legali
zada. v .

El contrato de la obra está exento del 
90 por 100 de los derechos reales y Tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Todos los 'gastos del contrato, anuncios,
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honorarios del Notario, pagos del impues
to de derechos reales, llegue o no a otor
garse la escritura, serán de cuenta del 
adjudicatario, así como los impuestos que' 
legalmente se establezcan; únicamente la 
Administración habrá de manifestárselo 
en caso de la no adjudicación de las 
obras. *

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondientes, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del articulo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, de 2 de julio del 
año 1924.

La Roda de Andalucía, 7 de julio de 
1951.—-El Alcalde, José Moriana.

Modelo de proposición

Don ..........  vecino dé ..........   provincia
de ..........   con cédula personal de ......... .
con residencia en ......... . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día .......... y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de ias obráis de construcción de ....... en
 se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción de los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .........  raqui
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad 
de pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la adjudicación ae las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabafc) y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Fecha ..........
(Firma. V

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentar el oportu
no resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja de Depósitos, o en 
sus Sucursales, la cantidad que se expre- 

.sa en el anuncio como fianza provisional, 
en metálica o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de garan
tía oara tomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo, en último caso, la 
póliza de adquisición de dichos efectos; 
pero en todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior.al 10 por 100, pre
cisamente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los documen
tos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas..

5.085*&.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMERCIAL INDUSTRIAL DE LA SE

RENA, S. A.
En cumplimiento de lo acordado en la 

Junta general extraordinaria de accio
nista^ en la sesión del 26 de julio de 
1951, se ofrecen a la pública suscripción 
2.107 acciones numerativas de la Socie
dad, por valor de 890.700 pesetas, estando 
representadas por acciones de 100, 500 y 
1.000 pesetas cada una, debiendo seí libe
radas a la pár en el momento de la sus
cripción.

La suscripción quedará abierta durante 
quince días, a partir de la fecha de pu
blicación de . este anuncio, pudiendo for
mular las peticiones en la plaza de Váz
quez de Mella, número 5 bis, donde se 
admitirán la & mismas con carácter provi

sional y a reserva de lo establecido en 
el apartado b) del número cuarto de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 28 
de febrero de 1947.

Madrid, 28 de julio de-1951.
5.204—P.

MAQUINARIA SIENA, S. A.
BILBAO

Suscripción pública de 200 acciones de 
mil pesetas nominales, números 801 al 
1.000, inclusive, a su precio nominal. Pla
zo de suscripción: Dentro de los quince 
días siguiente^ al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el domicilio social, calle de 
Buenos Aires, número 4.

463—(P.

FOMENTO DEL HOGAR, S. A. INMO
BILIARIA «FOGAR»

En atención a lo prevenido en el ar
tículo 18 de los Estatutos sociales, se con
voca Junta general ordinaria de señores 
accionistas, que se celebrará el próximo 
27 de agosto, a las seis de la tarde, en el 

‘ domicilio social (Ferraz, 36, Madrid), 
para someter a su consideración, y apro
bación, en su caso, la Memoria, Balance 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y gestión 
del Consejo y de 1¿ Gerencia durante el 
ejercicio 1950.

El depósito de las acciones o resguar
dos de las mismas y recogida de tarjetas 
de asistencia podrá efectuarse, hasta dos 
días antes del señalado para la celebra
ción de la Junta, en el domicilio social.

Madrid, 31 de julio de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.202—P.

«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

Plaza de Cánovas, 4.—Madrid
Combinación de los títulos premiados 

en el sorteo del día 31 de julio de 1951:
KUK COL. CHTJG LLTE
PCH QEN ZDG SHC

Lo que se anuncia para general conocí 
miento.

5.200—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dictos

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José Ma
ría Miguel Pinillos Hermosilla, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
cuatro de esta capital, ha acordado no
tificar a los ignorados herederos de don 
Antonio González Fernández la senten
cia cuyo encabezamiento, parte disposi
tiva y publicación, literalmenite copia
dos, son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
once de junio de mil' novecientos cin
cuenta y uno.—El señor don Jo6é Ma
ría Miguel Pinillos y Hermosilla, Magis
trado, Juez de Priinera Instancia núme
ro cuatro de esta capital, habiendo vis
to estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por doña Es
mina y don Laurentino Martínez Fer
nández, mayores de edad, soltera y ca
sado, de profesión sus labores y del co
mercio, y de esta vecindad, con domi
cilio, respectivamente, en la calle de Mar
tín de' los Heros, número 22, y Marqués

de Cortina, n úmero 5, defendidos por el 
Letrado don Jesús Fernández Conde y 
representados por el Procurador don 
Francisco de Murga, contra los ignora
dos herederos de don Antonio González 
Fernández, declarados en rebeldía, sobre 
pago de veinticinco mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas...,

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por doña Esmina y don Lau
rentino Martínez Fernández, en su ca
lidad de herederas universales de doña 
Josefa Gallego González, contra los pri
mos carnales e hijos de primos carna
les de don Antonio González Fernández, 
como herederos instituidos por éste en 
su testamento, debo de condenar y con
deno a tales demandados a abonar a 
los actores la cantidad de veinticinco 
mil pesetas, importe del crédito por igual 
suma, adjudicad<5 a dichos demandantes 
en la sucesión de doña Josefa Gallego 
González y en proporción de once mil 
quinientas pesetas a la doña Esmina y 
en la de trece mil quinientas pesetas a 
don Laurentino Martínez Fernández, y 
cuyas veinticinco mil pesetas fueron an
ticipadas por la causante referida para 
pago de un legaco de igual cantidad a 
doña Angela. Gutiérrez Fernández, con
forme a lo dispuesto en su testamento 
por don Antonio Fernandez González, así 
como al pago de los intereses legales de 
esta suma, a partir de la fecha de pre
sentación de la demanda hasta el día en 
que se efectúe el total pago de dicha 
obligación, sin hacer expresa declaración 
de costas a ninguna de las partes.

Asi por esta, "mi sentencia, que, por la 
reo el día denlos demandados, se les noti
ficará por medio de edictos en la forma 
que la Ley previene, si dentro del tér
mino de quinto día.no se solicita por la 
representación del actor la notificación 
personal, definitivamente j u z g a n  de. lp 
pronuncio, mando y firmo.—J. M. Miguel 
Pinillos.» (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe,.hallándose celebrando audien
cia públicai ordinaria, acto seguido de su 
pronunciamiento; doy fe en Madrid, fe
cha «ut supra». — Doctor Isidro Domín
guez. ¿Rubricado.)

Y no habiéndose solicitado por la re
presentación del actor la notificación per
sonal a los demahdados, y siendo desco
nocido su domicilio, se les hace la no
tificación de dicha sentencia por medio 
del<> presente edicto, que, para su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

. TADO, expido, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a treinta de ju
nio de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, Isidro Domínguez.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, José. 
María. Miguel Pinillos.

5.118—A. J.

Don José María Miguel Pinillos Hermosí-
11a, Juez de Primera Instancia húmero
ocho de esta capital, 4
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que insta 
don Ananías. Galzón y Bardón contra don 
Vicente Fernández Sánchez y otro, sobre 
pago de pesetas, se anuncia por primera 
vez la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, de la finca embar
gada a dicho señor, y cuya reseña es la si
guiente :

«Edificio urbano de dos plantas y una 
nave al testero, sito en Madrid, en la 
calle de Las Carolinas, número cuatro; 
constituido sobre un solár rectangular de 
quince metros de linea de fachada y vein
tisiete metros con noventa centímetros en 
fondo. Comprende una. superficie total de 
cuatrocientos dieciocho metros cuadrados 
con cincuenta centímetros cuadrados, equi
valentes a cinco mi trescientos noventa 
pies cuadrados. El edificio consta de dos
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plantas, con una superficie edificada en 
planta baja de doscientos metros, y en 
la planta segunda cubierta de ciento se
tenta. metros. La pave garage ocupa 
ciento diecinueve metros sesenta centí
metros, quedando destinado el resto dei 
solar a patio descubierto. Linda: por su 
frente, con la calle de Las Carolinas; por 
la derecha, con la ca'sa número dos de 
la misma calle, y Bravo Murillo, 137 y 
por la izquierda, con la número seis, y 
por el testero, con casa de doña María 
Sánchez y otros.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala, de Audiencia de 
este Juzgado número ocho, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. se ha 
señalado el día cinco de septiembre pró
ximo, á las once y media de su mañana, 
.fijándose como condicionas las siguientes:

Primera. * La finca descrita sale a la 
venta por el tipo de setecientas quince 
mil doscientas pesetas con noventa cénti
mos, en qué ha. sido 'tasada, y no se ad
m itirán posturas inferiores a las dos ter
cera partes de dicha cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licita dores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo de 
la expresada cantidad, señalada como* 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
para poder ser examinados por los licita- 
dores que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinta, Las cargas o gravámenes an- 
• tenores y los preferentes al crédito del 

actor continuarán subsistentes, entendién
dose que £1 rematante los acepta, quedan
do subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL • ESTADO, con la antela
ción de veinte días hábiles, cuando me
nos, al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Majdrid, a veintisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, José M^ría Miguel Pinillos. 
El Secretario. Sixto Pampliega.

5.120-A. J.

BARCELONA
E d ic t o s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de esta capital, en provi
dencia de este día, dictada en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuentía, 
promovidos por don Esteban Munné Sala 
contra otros y los ignorados herederos o 
herencia yacente de don José Munné Sala, 
sobre nulidad de donación y otros extre
mos; por el presente se empieza a dichos 
demandados ignorados herederos o he
rencia yacente de don José Munné STa. 
para que se personen en forma en dichos 
autos, dentro del término de nueve días.

.Apercibidos que de lo contrario, les pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar; y haciéndoles saber que obran en 
Secretaría, a su disposición, las copias de 
la demanda y documentos con la misma 
acompañados.

Barcelona, siete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Julián Ruiz.

5.123-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cinco de esta ciudad y acciden
ta l del número trece de la misma en 
providencia de fecha 'de hoy dictada en ,

el procedimiento sumario de la Ley Hi
potecaria promovido por doña Mercedes 
Orioll Trías, contra doña Consuelo Bus
quéis Ferrer, por el presente se saca a su- 

' basta por segunda vez, término de veinte 
dias y por el setenta y cinco por ciento 
del tipo por que salió a primera subasta, 
la siguiente finca hipotecada:

Casa torre, circuida de paredes, con su 
jardín detrás de la misma, de extensión, 
junto con el terreno que ocupa la casa, 
12.000 palmos superficiales, equivalentes 
a 453 metros y 6 decímetros cuadrados; 
situada en esta ciudad, barriada de San 
Gervasio de Cassolas, en la calle de San
ta Teresa, hoy puigreig, esquina a la de 
la Salud, hoy Ríos Rosas; señalada* con 
el número 14, antes 10, y lindante por su 
frente, Mediodía, con la calle de Puigreig; 
por la derecha entrando, Oriente, con la 
casa número 8. propiedad de los derecho- 
habientes de José Formanté; por la iz
quierda, Poniente, con la calle de Ríos 

, Rosas, y por el fondo, Norte, con la calle 
nombrada del Puchet. Inscrita al folio 121 
del tomo 1.126 del Archivo, libro 188 de 
la sección tercera, finca número 339, ins
cripción octava.

Valorada la descrita finca en la escrK 
tura de debitorio en la cantidad de cua
trocientas mil pesetas, siendo el tipo de 
subasta el setenta y cinco por ciento de 
la misma, o sea la cantidad de trescien
tas mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar. 
. en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
. Primera Instancia número trece de Bar

celona, sito en el Palacio de Justicia, el 
día seis de septiembre próximo y hora de 
las once, haciéndose presente a los licita- 
dores: que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Lev Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los actores 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en La responsabilidad de los 'mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; que el tipo de subasta es la ex
presada cantidad de trescientas mil pese
tas, y no se admitirá postura que sea in
ferior a dicho tipo; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en la mesa del Juzgado pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. >-

Barcelona, veinte de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.— El Secretario, 
Hipólito Codesido.

5.087—A. J.

VERGARA 
Don Pedro Jesús Vitrián Esparza. Juez de

Primera Instancia de esta villa de Ver- 
. gara y su partido.

A efectos de lo que dispone el artículo 
dos mil cuarenta y dos de la Ley de En
juiciamiento Civil, se hace saber que en 
este Juzgado se sigue expediente a instan
cia del Letrado don José Luis Arsuaga 
Echave. en nombre y con poder de don 
Fernando y don Isidro Rico, sobre decla
ración de fallecimiento de doña Veqarcia 
de Aramburu Inzaurdieta, o de doña An
tonia Venancia, natural de h. villa de 
Eibar y vecina que fuá de esta villa de 
Vergara, y de la que no se tienen noticias 
hace más de cincuenta años.

Dado en Vergara a veinticinco de Junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 

1 Juez. Pedro - Jesús Vitrián Esparza.—El 
Secretario, Lorenzo Sarmiento. Licenciado.

4.834-A. J. V 2.a 5-3-951

Z A F R A
Don Manuel Campos Hernández, Juez de

Primera Instancia del partido de Zafra,

En el juicio voluntario de testam enta
ría de doña Ana Petra Celestina. Ro
mero 'de Aguilar Rubiales, conocida por 
Celestina Aguilar Rubiales, fallecida en 
Los Santos de Maimona el 9 de mayo de 
1928 bajo testamento, en el que institu
yó herederos a sus ocho hijos, don Jo
sé Policarpo, don Gabino, doña María, 
doña Cándida Celestina Bernardina, co
nocida sólo por B ernardina; don Félix, 
don Faustino, doña Aniceta y doña Cán
dida Inés Merlín Romero de Aguilar, lla
mados también Merlín Aguilar, se noti
fica por este medio a los cuatro prime
ros, a  los causahabientes ce los cuatro 
restantes y a cuantas personas se consi
deren con derecho a la sucesión que las 
operaciones divisorias del caudal relicto 
practicadas por el contador don José Pa
ñero Toribio, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, plaza del Siete de Agos
to, 71 para que en término de ocho días 
puedan impugnarlas los interesados, aper
cibiéndoles que si no lo realizan, serán 
aprobadas por su conformidad presunta.

Zafra, 12 de julio de 1951.—El Juez, 
Manuel Campos.—El Secretario, Fernan
do Sánchez.

5.101—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID
CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos de juicio verbal civil, nú
meros 717-300, de orden, úe 1951, segui
dos a instancia del Procurador de los 
Tribunales don José Luis Rodríguez Vi- 
ñals, en nombre y representación de don 
Antonio Redomero Monforte, propietario 
de la marca «Crédito Peninsular», contra 
don Rafael Romera López, sobre reclama
ción de 404,55 pesetas, ha recaído la si
guiente

«Providencia.—Juez, Sr. Martínez Váz
quez.—Juzgado Municipal núm. 14 de Ma
drid, a cinco de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Por repartida a este 
Juzgado la precedente demanda, que se 
admite con su duplicado, convóquese a 
las partes al juicio verbal civil que -c© 
solicita, señalándose para la comparecen
cia el día diez de septiembre próximo, a 
las nueve treinta horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, donde deben 
comparecer aquéllas con los medios de 
prueba de que intenten valerse, bajo los 
apercibimientos de Ley; y siendo desco
nocido el domicilió del demandado, cíte
sele por medio de cédula, que se fijará 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, y efue se insertará, además en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de lá provincia.

Lo mandó y firma el señor don Gaspar 
Mbrtínez Vázquez. Juez municipal del nú
mero 14*. fecha ut supra; doy fé.-—Gaspar 
Martínez Vázquez.—Ante mí, Segismundo 
Medina Pinilla.—Rubricados.»

Y siendo desconocido el domicilio del 
demandado; y para que sirva de citación 
al mismo, a quien se hace saber que la 
copia de la demanda, se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado, sito en la carrera de San Francisco, 
núm. 10, y para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
la presente,y sellada en Madrid a cinco - 
de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Secretario, Segismundo Medina. 
Visto bueno, el Juez muniéipal, Gaspar 
Martínez Vázquez.

5.122-A. J,
i


